
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Allo. 7Spesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. . . .'. .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
partlcolar, se insertarán a una peseta 

- la línea.

Número 139

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine là 
Inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.“del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispóndrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Viernes 22 de junio de 1951

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las. horas de oficina.

Toda la co'rrespondencla sé dirigirá él 
Administrador del Bolkiín OwniAT.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago, *

(Franqueo concertado) '' Página 1

ADMINISTRACIONPROVINCIAL

DipUTACIÓ^ROVINCIAL

..Convocatoria- .

. En virtud'de las atribuciones que me, 
confiere el articulo 268 de la Ley de 
Régimen Local, vengo en convocar a la 
Excma. Diputación Provincial para que 
celebre sesión extraordinaria el día 26 
de los corrientes, a las doce horas, en 
el Palací'o Provincial, con objeto de 
tratar del expediente de expropiación 
forzosa de una finca^ para construcción 
del Orfanato Provincial.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los efectos legales.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Valladolid, 21 de junio de 1951.-El 
presidente, Juan Represa de León.

, 2.027

Confederación Hidrográfica 
del Düero

Don Felipe Tejedo. Pelayo, vecino de 
Palencia (Huertas Altas), solicita deí 
ilustrísimo señor ingeniero director, de 
esta Confederación, la concesión de un 
aprovechamiento, de 4,00 litros de agua 
por segundo derivados del río Carrión, 
en término municipal dé Palencia, con 
destino a riegos, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público nece-. 
sariqs para la ejecución derlas obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: '

Toma.—Lst, obra de toma consta de 

una tubería de hormigón de 33.00 me
tros de longitud que pone en comunica
ción el río con un pozo sobre el cual se 
construirá una caseta en la que se alo
jará un grupo moto-bomba de 1 C. V, 
La tubería de impulsión vierte yi una 
arqueta cabeza del sifón que domina 
toda la finca para su riego.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
real decreto ley de 7 de enero de 1927, a 
fin de que én el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla- 
maciónes que estimen pertinentes los ' 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va- 
Iladoli^, durante las horas hábiles de 

•oficina,
Valladolid, 2 de junio de 1951.—El in

geniero director adjuntó, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

0 1.861-995

Confederación Hidrográfica 
del Duero /

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NÓTA

Nombré del peticionario, Comunidad 
de Regantes dé Tordomar (Burgos), én 
formación. ,

De su representante, don Emilio Molí- 
nelio Oneca. Platerías, 16, Valladolid.

Clase de aprovechamiento, riegos. i

Cantidad de agua que se pide, 264 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derívarse, 
río Valdepaules. '

Término municipal en qué radicarán 
las obras, Tordomar (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de tnarzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.
; Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en .las' oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el pcoyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros 
proyectos que tengan él mismo objeto 
que la petición que' se anuncia o sean 
incompatibles . con él. Transcurrido él 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con-ios presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece' 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello él acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por lo''s 
mismos.

Valladolid, 11 de jupio de 1951,-El 
ingeniero director adjunto,Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas. '

1.934-996
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2 22 de junio de 1951

Caja d^ Recluta número 56
Se recuerda a los mozos pertenecien

tes a los reemplazos de 1946 al 1951, 
ambos inclusive, que puedan hallarse. 
comprendidos en los berfeficios que con
cede el Capítulo XIV del vigente Regla
mento de Reclutamiento y que como en 

- años anteriores deseen disfrutar de tales 
beneficios, que el plazo para la solicitud 
de Prórroga de 2,® clase por estudios 
finaliza el día 30 del presente mes de ju
nio y que los fallos de concesión y cese 
en la Prórroga citada, dictará esta Junta 
de Clasificación y Revisión en Sesión 
que se celebrará él día 7 de julio pró
ximo.

Valladolid, 18 de junio de 1951.-El 
comandante presidente accidental, An
tolín García Martín. "

2^)03

ADMINISTRACION
Palacios de Campos

Rendidas las cuentas del presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento, correspondiente al ejercicio de 
1950, así como las del año 1949, se en
cuentran de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, junta
mente con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por el 
plazo de quince días, durante el cual y 
ócho días más, se admitirán lo^s reparos 

. u observaciones que contra, las mismas 
se formulen, conforme dispone el núme
ro 2 del artículo 773 de la Ley de Régi- 
men Local.

Palacios de Campos, 12 de junio de 
1951. — El alcalde, Pablo Víctor.

.1.984-997

Quintanilla del Molar
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario de este Ayuntam.ien- 
to, corres-pondientes al ejercicio de 1950, 
se encuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría de este' Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes y. el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
por plazo de quince días, durante el 
cual y ocho días más, se admitirán los 
reparos u observaciones que contra las 
mismas se formulen,, conforme dispone 
el número 2 del artículo 773 de la Ley de 
Régimen Local.

Quintanilla del Molar, 18 de junio de 
1951. - El alcalde, N. Barrero.

2.010-998

Renedo de Esgueva
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mí presidencia, en sesión 
celebrada el día 15 del mes actual, la

oportuna propuesta de suplemento de 
crédito por medio de superávit del ejer
cicio anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días há
biles, el oportuno expediente, al objeto 
de oh reclamaciones, conforme deter
minan los artículos 664 y 665 de la Ley 
jde Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950. '

Renedo de Esgueva, 16 de junio de 
1951.-El alcalde, Teodoro Llorente.

2.001-999

Villaco
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario del año 1950, se 
hallan expuestas al público en la Secre- 
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, ál objeto de que puedan 
ser examinadas y formular contra las 
mismas los reparos y observaciones que

1 estimen pertinentes.
Villaco, 12 de junio de 1951.-El alcab

de, Silvino Ruiz.
1.979-1.000

La Zarza
Eo cumplimiento de lo que dispone el 

párrafo 3.°, dél artículo 664 delà vigente 
Ley de Régimen Local, Se hace público 
que, durginte el término de quince días 
hábiles, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, un éx- 
pedíente de habilitación dé crédito y 
otro de suplemento de crédito, ambos 
por medio del superávit, dentro del pre
supuesto ordinario vigente, a los efectos 
de su examen y reclamaciones por los 
habitantes del término.

Lá Zarza, 18 de junio de 1951. —El al- 
calde, Eusebio Sanz.

' 2.009-1.001

ADMINISTRACION DE IIJSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Dón Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido,.

Por el presente edicto, acordado 
insertar en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se ofrecen las acciones que 
concede el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento civil, a Juan Turull Dome
nech, como marido y legal representante 
4e Basilia Sancho García, y en el suma-

río que se sigue en este Juzgado, bajo el 
número 274 de Í951, sobre hurto de me
tálico y efectos a dicha Basilia Sancho.

Dado en Valladolid, a catorce de junio 
de mil novecientos cincuenta y uñó.— 
Saturnino Gutiérrez de Juana.—El se
cretario, Valeriano Martín.

1.968

MEDINA DEL CAMPO

Don Isaac González Martín, juez de ins
trucción de Medina del Campo y su 
partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se sigue Sumario-con el número 40 dé 
1951, por suicidio de un hombre desco
nocido, que tuvo lugar en la ñóche del 
7 de mayo último, en las proximidades 
de esta villa, arrojápdose al tren número 
5,.ofreciéndose por medio del presente a- 
los familiares del mismo, en ignorado 
paradero, las acciones de la causa, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 109 
de la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Dado en Medina del Campo, a catorce 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Isaac González Martín,—El secre-*
lario, José Huidobro.

2.008

}uz^,ados municipales

MEDIÑA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo orde
nado por el señor juez Comarcal don 
Gregorio López Fernández, en providen
cia dé esta fecha dada en. el juicio de 
faltas número 55-51, se cita a José Fer
nández Malnero, soltero, mayor de edad, 
hijo de Jerónimo y de Brígida, natural de 
Herles (Asturias), soldado del Regimien
to de Infantería Toledo, de guarnición 
en Zamora, y en la .actualidad de domi
cilio desconocido, a fin de que el día 
treinta de los corrientes y hora de las 
doce, comparezca ante esté Juzgado Co
marcal, Gamazo,!, con el fin de celebrar 
el juicio de faltas que contra el mismo 
se sigue sobre estafa a la Renfe, bajo los 
apercibimientos legales, caso de incom
parecencia. ■

Y con el fin de que le sirva de citación 
en forma á expresado denunciado, José 
Fernández Malnero, y para su inserción 
en el <Boletín Oficial» de la provincia 
expido la presente que firmo en Medina 
del Campo, a doce de junio de mil nove
cientos cincuenta uno.—El Secretario, 
(ilegible). ■

1.976 .

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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